
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., enero 28 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-00795-00

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor,

por  las  siguientes  razones:  i)  el  Decreto  806  de  2020  no  modificó  el  Código

General  del  Proceso;  ii)  la  notificación  personal  dispuesta  en  la  normatividad

referida  anteriormente  se  estipula  para  las  citaciones  realizadas  mediante

mensaje de datos, ya que el objetivo de la norma es implementar el uso de las

TIC,  por  lo  que  no  resulta  aplicable  al  envió  en  la  dirección  física;  iii)  la

comunicación se denomina citación para notificación personal, pero se aplican

los términos del Decreto 806 de 2020, sin tener en cuenta que las notificaciones y

los términos consagrados en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 1564 de 2012 son

diferentes,  por   lo  que  al  enterar  al  deudor  debe  escoger  una  u  otra

normatividad. 

Se requiere a la parte actora para que gestione en debida forma la notificación

de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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